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I. Para los fines procesales a que haya lugar, se incorpora al expediente la 

manifestación allegada por la FUNDACIÓN SANAR informando que no es 

posible llevar a cabo la atención solicitada por el Despacho al grupo familiar 

compuesto por RENZO DARÍO BERMÚDEZ TAPASCO, DEICY YULIANA 

CORREA SALAZAR y sus menores hijas, hasta tanto no se emita la respectiva 

asignación por la central de cupos del ICBF Regional Antioquia; y que ello se 

realizaría siempre y cuando las menores se encontrasen vinculadas a un 

PARD. 

 

II.  En las anteriores condiciones, y como quiera que la orden dada en la 

Conciliación No. 009 del 16 de febrero de 2023, debe ser llevada a cabo, 

atendiendo los términos dados la Fundación SANAR, se DISPONE conceder un 

compás de espera a efectos de que por parte del ICBF, se informe al Suscrito 

Juez si de la Verificación de Derechos a realizarse a las niñas MARÍA PAULINA 

y ANA SOFÍA BERMÚDEZ CORREA, en los términos del Art. 52 de la Ley 1098 

de 2006, se hace imprescindible proceso terapéutico, bien a favor de las 

referidas ora de todo el grupo familiar; se repite, ante la respuesta dada por la 

referida Fundación. 

  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

Juez 
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